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CALENDARIO DE PRÁCTICAS EN LOS APLICATIVOS 
PRACTICUM Y PRAKTIGES 

 

La entrada en vigor de la Disposición Adicional (DA) quincuagésima segunda del Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social (TRLGSS) y la obligación de cotizar 
por el período de prácticas ha supuesto modificaciones en la gestión de las prácticas. Se 
han modificado los aplicativos de gestión, pero todavía faltaba incluir el calendario para 
realizar el seguimiento de los días que acuden los estudiantes a las prácticas y poder 
trasladar esa información a la Seguridad Social.  

El punto 7. De la Disposición Adicional (DA) quincuagésima segunda del Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social (TRLGSS) indica: 

7. La cotización en el supuesto de prácticas formativas no remuneradas se ajustará a las 
siguientes previsiones:  

a) Consistirá en una cuota empresarial por cada día de prácticas formativas por 
contingencias comunes y por contingencias profesionales, que tendrá en cuenta la 
exclusión de la cobertura de la incapacidad temporal derivada de contingencias 
comunes, que serán establecidas para cada ejercicio en la correspondiente Ley de 
Presupuestos Generales del Estado, sin que pueda superarse la cuota máxima por 
contingencias comunes y profesionales que se determine, igualmente, en dicha ley. 

En los casos que la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea 
(UPV/EHU) tenga obligación de cotizar por las prácticas habrá que incluir un 
calendario en el que se refleje los días que el estudiante tiene obligación de acudir a la 
entidad colaboradora. Estas prácticas tendrán dos calendarios, un calendario base o 
previsto que se grabará cuando se grabe la práctica y otro calendario real que reflejará 
los días que realmente el estudiante ha acudido a las prácticas. El calendario real será 
igual que el calendario previsto si no ha habido ningún cambio, pero si ha habido 
ausencias habrá que reflejarlos antes del día 5 de cada mes. Las posibles ausencias a 
indicar en el calendario real son los siguientes: 

• Baja médica (sólo para prácticas remuneradas) 
• Accidente sin baja 
• Accidente con baja 
• Determinadas incapacidades temporales (nacimiento y cuidado del menor, 

riesgo durante el embarazo o durante la lactancia natural) 
• Ausencia no justificada 

A continuación, se detalla cómo se debe grabar el calendario en los aplicativos de 
gestión de las prácticas, Practicum y Praktiges. Esta grabación será obligatoria para las 
prácticas en el que la Seguridad Social es a cargo de la UPV/EHU (incluye Unidades 
Organizativas).  

El calendario se pondrá en marcha a partir del curso 2026-2027, hasta esa fecha en los 
aplicativos se podrá grabar el calendario, pero la información introducida en ellos no 
tendrá efectos en la Seguridad Social. Es importante establecer un calendario, en los 
casos en los que este haya de definirse por “Plan-asignatura” para que esta información 
pueda recogerse posteriormente en la grabación o en la carga de plazas.  
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APLICATIVO PRACTICUM 

 

El calendario se podrá insertar desde los parámetros o desde la oferta: 

• Botón de calendario definido en los parámetros: recoge el periodo entre las 
fechas de inicio y fin informadas en cada Plan/Asignatura y una vez establecido 
será el calendario base de todas las ofertas que se podrá recoger, copiar y 
modificar en cada una de ellas. 
 

• Botón de calendario definido en la oferta: el calendario se genera por cada 
oferta. Recoge el periodo de fechas contenidas en la oferta y el calendario base 
del alumno/a se establecerá con el botón “Calendario”. Se podrá copiar este 
calendario junto a la oferta.   

La elección de la opción para insertar el calendario se realiza en la pestaña de “Datos 
Plan Asignatura” de los parámetros.  

Entrando en cada uno de ellos con las flechas >>,  

Imagen1 

 

E indicando en el campo de “Calendario por Plan Asignatura”, que por defecto esta 
parametrizado en “Si”. (Imagen2) 
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Imagen2 

 

Con esta opción elegida podemos establecer el calendario base con el botón 
“Calendario” de la pestaña “Datos Plan Asignatura” para todas las prácticas asociadas y 
que tendrán como fechas de inicio y fin, las definidas para ese plan-asignatura 
(imagen3). 

Imagen3 

 

Para lo cual se habrá de pulsar el botón de calendario correspondiente a cada 
plan/asignatura, definirlo y guardar. 
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Imagen4 

 

 
posible día a seleccionar dentro del periodo del calendario 

 día del calendario seleccionado 

 

Si por el contrario en la opción de “Calendario por Plan-Asignatura” de la imagen2 
cambiamos la opción a “No” queda deshabilitado el botón de “Calendario” en la pestaña 
de “Datos Plan Asignatura” y el establecimiento del calendario se hará desde la oferta en 
la que habrá un botón denominado “Calendario”. Este botón se generará también al 
guardar una práctica creada con el botón de “Nuevo”.  

Imagen5 

 

 

En cada adjudicación de la oferta de prácticas dentro de la ficha del alumno/a habrá dos 
calendarios, en ambos se podrá copiar el calendario base si se ha establecido en la 
parametrización con el botón de “Calendario” estando activo en la pestaña de “Datos 
Plan Asignatura”: 

- Calendario previsto: Permite recoger en él, la información del calendario 
previsto para la práctica. 

- Calendario real del alumno/a: Permite recoger la asistencia real del 
estudiante a la práctica. 

El cambio de las fechas de inicio y fin en la adjudicación modificará los periodos del 
calendario previsto y real del alumno/a. 
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Imagen6 

 

La gestión de ausencias solo estará disponible para los calendarios a nivel de 
adjudicación (calendario real) entrando en el detalle con las flechas >>  

Imagen7 

 

 
posible día a seleccionar dentro del periodo del calendario 

 día del calendario seleccionado 

 día del calendario seleccionado y marcado como Ausencia 

 

Entrando en la línea que corresponda y seleccionando el motivo de la ausencia. 

 

Imagen8 
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Las incidencias se deberán reflejar antes del día 5 a mes vencido. A partir de esa fecha 
se bloqueará el calendario y no se podrán realizar modificaciones.  
 

Se ha incluido la información de los calendarios base, previsto, real, días a cotizar y 
ausencias, así como un campo de si/no, sobre el pago cotización de S.S. por la 
universidad en el listado de “Datos generales de las prácticas” que se obtiene con el 
botón de “Generar Excel Completo” de la opción de menú “Listados – Hojas de cálculo”. 

Imagen9 

 

 
El calendario se podrá definir, modificar, etc. por los gestores de prácticas en los centros, 
y lo podrán visualizar otros agentes implicados: personas instructoras, tutoras y 
estudiantes en modo de consulta. 

 

 

 

Imagen10. En el perfil del profesorado: 
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Imagen11. En el perfil de alumnado: 

 

Imagen12. En el perfil de la persona instructora: 
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APLICATIVO PRAKTIGES 

 
En el caso de prácticas extracurriculares sólo se puede parametrizar el calendario a nivel 
de Oferta. 

 
La oferta de prácticas contiene un calendario previsto y otro real del alumno/a: 

La modificación de fechas en la práctica deberá ser válida para calendarios y provocará 
la adaptación de los dos calendarios (previsto y real). 

• Calendario previsto: se genera en la oferta al informar las fechas de inicio y fin 
de la práctica. Se introducirá manualmente por el usuario y será obligatorio para 
poder validar la práctica. 

Imagen13 

 

Imagen14 
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En él, se podrán seleccionar los días de la práctica: 

 
posible día a seleccionar dentro del periodo del calendario 

 día del calendario seleccionado 

 

• Calendario real del alumno/a:  El calendario real se creará de manera 
automática cuando se adjudique el alumno. El calendario real será una copia del 
calendario previsto en el momento de la adjudicación. Cada calendario se podrá 
modificar de manera independiente. 

Imagen15 

  

 

 
posible día a seleccionar dentro del periodo del calendario 

 día del calendario seleccionado 

 día del calendario seleccionado y marcado como Ausencia 

 

Para marcar los días de ausencia se habrá de entrar en la línea que corresponda con las 
flechas >> y definir las ausencias con las opciones del desplegable. 
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Imagen16 

 

Las incidencias se deberán reflejar antes del día 5 a mes vencido. A partir de esa fecha 
se bloqueará el calendario y no se podrán realizar modificaciones. 

Está incluida la información del calendario previsto, real, días a cotizar y ausencias, así 
como un campo de si/no, sobre el pago cotización de S.S. por la universidad en el listado 
de “Datos generales de las prácticas” que se obtiene con el botón de “Generar Excel 
Completo” de la opción de menú “Listados – Hojas de cálculo”. 

Imagen17 

 

El calendario se podrá definir, modificar, etc. por los gestores de prácticas en los centros, 
y lo podrán visualizar otros agentes implicados: personas instructoras, tutoras y 
estudiantes en modo de consulta y sin posibilidad de modificación. 
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Imagen18. En el perfil de profesorado: 

 

Imagen19. En el perfil de alumnado: 

 

Imagen20. En el perfil de persona instructora: 

 


